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RESUMEN

Lo situaciónde las lenguasen la sociedadmuestrauna considerablemovili-

dad temporal.En los cambiosque seproducenconstatamosla existenciade
unosfactoresespontaneos(vinculacióna la demografía,la economía,la ciencia),
y deotros’ dirigidos (la acciórt del poder).Losficto res-espontáneosson,c’tt líneas
generales,másinfluyentesa la larga. Entre todosellos, sinembargo,destacauno
quees el único quepuedeasegurarla pervistenc’iade una lengua.Es el principio
dela territorialidad. Los lenguasqueno cuentancon un territorio en el quepue-
dan serconsideradaspropias, ííuedentemerpor su extinción. En el territorio es
dondeenctíentrancomplementariedadeljáctor espontáneoy el dirigido.

En el terreno institucional y enlo que se refierea Europa, las Organ¿zacw-
¡ies internacionalesy los Estadostienen un tipo de conductadistinto en lo que
respectaa las lenguasde menordifusión(regionaleso minoritarias). Mientras
las OrganizacionesInternacionales(consejodeEuropa, Unión Europea,OSCE),
lesprestan atención,los estados~en cuantopueden—,las relegan. En la actua-

lidad seconstatola existenciade una acciónen la sociedadcivil internacional
quequiere incidir en una másjusta om-ganizacionde las lenguascon primacía
moral sobrela acciónde lospoderespolíticos.

1. PRINCIPIOSESPONTANEOSY PRINCIPIOSIMPUESTOS

En las manifestacionessocialesdel genio humanosedescubren,de forma un
tanto contrapuesta,dos fuerzasdiversasde creatividad:la espontáneay ladin-

l?et’ixut deAolropologíaSocial, n.
0 6 Serviciode Piiblicaeitnes.1.3CM, 1997
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gida.No hay másqueverla historiade los pueblos.Hay períodosy áreasde pre-
dominiode la espontaneidady tiemposy zonasen dondela corrientedominan-
teha sido el dirigismo.Los sistemasfascistasy comunistassecaracterizaronpor
reducir la espontaneidaddel hombrea nivelesmínimos implantandola imposi-
ción comomotor derealizacióny considerándolano sólo máseficaz sino tam-
bién másdigna.

Porel contrario, la sociedadde nuestrosdías ofrecea los individuos y a los
gruposunoscaucesparaexpresarsu espontaneidadmás ampliosy numerosos
queen el pasado.El desarrollode la técnica—aunalbergandounapotencialidad

dirigista de sumaenvergadura—,ha tenido una importanciadecisivaen dicho
cambio.Creoquepuededecirsecon bastantefundamentoque,en nuestrotiem-
po, la técnica,no estápuestaal serviciode unaunidadnacidade la opresión.Más

bien favoreceel pluralismo.El fundamentode lo quedecimosse encuentraen el
abandonode los principiosdogmáticosy su sustituciómipor la libertad, factor más
fructíferono sólo parael bienestarsino tamnbiénparala creatividadhumana.La
separaciónde la vida privaday de la vida públicaha facilitado la instalacióndel

juego libre en sectoresdonde,de seguirla confusiónqueantañose dabaentrelo
privadoy lo público, no hubiesesido posible.

La historia de las lenguastienetambiénsu componentede libertad y de

control. Antes de la EdadContemporáneael desarrollode las lenguasgozó de
bastanteespontaneidad,entendiendopor tal el influjo de loscondicionamien-
tos que operanindirectamentesobrela evoluciónde las mismas.Pero al ter-
minarla EdadModerna,el dirigismo lingúístico,es decir, la accióncontrola-
doradel poder,—con unastécnicasqueya llegabanmuy bien a las masas—,

empezóa caracterizara la mayoríade las políticasdel mundocivilizado. El
estatalismno—inclusoel democrático—,la implantaciónde los sistemastota-
litarios, las grandescolonizaciones..,etc.,han sido elementospropulsoresde
políticaslingúisticasde imposición,a pesardeque,por su mismanaturaleza,la

utilización de la lenguaseaunarealidadquemás bien pertenecea la libertad
del hombre.La primera lenguamodernacon la que seempleóel dirigismo a
granescalafue el francés,aunqueyaantesde serimpuestohubieseconsegui-

do dicho idioma posicionesmuy firmes en relacióncon las lenguasque geo-
gráficamentele rodeaban’.Vino a producirseentoncesen la sociedadeuropea

¡ En cl Informedcl Comitéde la SatuctPública en ta Convenciónl’rtscccsasobretaslcngttasregio-
nales(Informe Barére, 1794).se lee: «Nasomt’oshemoscambiadorevolucionariamentecl gobicíno.las
leyes.los usos,lascosmumbres.el comercioy el pensamientomismo; i’cvolucionaí’cmosasípues.m~ len-
go a, que es tín instrumentocotidiano... El eoínilé ha pcnsadoquc dchía proponclus.como mcdida
tírgentey resolucionaria,dar a cadamunicipio del campode los municipiosmencionados,un insmructor
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una permuta.Las religiones,que antesactuabandesdemarcosmuy rígidos,
comenzarona sentirsemás libres y las lenguas,por el contrario, antesmás
libres, cayeronbajo el control político. Ello fue unaconsecuencia—en el
procesosecularizadorde Occidente—,del ascensodela lenguaa principal fac-
tor de identidadnacionalen sustituciónde la religión.

El cambiogeneralactualen favor de la libertadha repercutidoen las manm-
festacioneslingilísticas.Europavive ahora,lingilísticamentehablando,unaevo-
lución hacia la espontaneidad.De la imposiciónpropia de los Estadosse está
pasandoal pluralismo general.Ello ha sido debidoen partea la acción de las
OrganizacionesInternacionalesy, en partetambién,a la acción de la sociedad
civil, El dirigismo,contodo, siguesiendotodavíamuy operativoperono siem-
pre obtienelos resultadosquedesea.A nivel teórico, el intento de algunosde
implantar el esperantocomo lenguauniversal de la Humanidadse ha visto
rechazado.En elplanointernacional,el frasicés,es elejemplode unalenguamuy
potenciadapolíticamente.En el interiorde Francia,pormediode estrictasexi-
genciassobrelautilización del lenguaje2,laescasaconsideraciónconcedidaa las
lenguasregionaleso minoritarias3y la negativaareconocerla existenciade gní-
pos nacionaleso pueblos distintos al francés‘. En el exterior fomentandoel
desplieguede laFrancophonie~. A pesarde eseesfuerzo,sin embargo,el fran-
céses enel mundo,unalenguaa labaja.

A nivel nacionalresultaoportunomencionarel casodel gaelicde Irlanda.Se
trata de una lenguaoficialmentemuy favorecidaperoqueno se ve correspondi-
da por la aceptaciónespontáneade la misma. Por ello, en la Unión Europeael

de lenguafrancesaencargadodeenseñara losjóvenesde los dos sexos Su sueldoserápagadoporel
tesoropóblicoLa asiduidad,probadapor lasautoridadesconstituidasserála garantíade la República
en la paga quedaráa los instructoresquevan a cumpliruna misiónmásimportantede lo qííe pareceen
principio... ¡Ciudadanos!La lenguade un pueblolibre debeserunay la mismaparatodos». PF’rscmmEN
VEROAoI¡mtR, Santiago. Las Mineríaslingiiístic’as de Europa Ocy’idental; Documentos(/492-1989).
Eusko Legebiltzarra.Parlameíitovasco.\‘itoria-Gasteiz,1989. Vol 1. pp. 127-128.

2 El 25 de juniode 1992. la AsambleaNacionalincluyó en la Constituciónla normafundamentalde
qíle el idioma francéses la lenguaoficial en todo el Estado(art. 2). Franciaseconvirtióasíenel único
país de la Unión EuropeacuyaConstituciónreservaunaactitud deprivilegio aun idioma oficial sinreco-
nocerningúnstatusa las títras lengíías históricamentehabladasen su territorio. El 30 dejunio de 994
seaprobóla Ley Totíbon—Ley & 94-665 de4 de agosto—,destinadaafortalecera la lenguafrancesa
frente a los extranjerisínosy frentea las lenguasminoritarias.SANMARIl ROSET, Josep Maria. LasPulí-
tiras íi,ígiiísticas víaslenguasminorita,’iasenel procesodeconstrucciónde Europa. 1 VAP. Vi toña—Gas—
teiz. 1996. PP. 83-84.

Ademásde lo dichoen lanotaanteriordebeí’nosañadirqueFranciani siquierahañrmadola Carta
Europeade las lenguasregionaleso minoritarias.

Franciatampocohañrníadola Convención-marcoparala protecciónde lasminorías nacionales.
Porello Franciaimpulsó la OrganizacióInternacionalintergubernamentalllamadaAgenciade la

CooperaciónCullural y Técnica<la 1-’ -ancophonie).
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gaelic se ha puestovoluntariamenteasímismounalimitación: la renunciaa ser
consideradalenguaoficial de la ComunidadEuropea6.

Si tuviéramosqueestablecerlas coordenadasde laespontaneidady del diri-
gismosobrediversassituacioneslingúísticas,la resultantehalladanos ofrecería
un esquemagráfico bastanteaclaratorio.Antes de procedera su explicación
debemoshacer,sin embargo,una advertenciaimportante.Ningunalengua se
hallaen situaciónestáticasinoquetodas semuevendinámicamente.Considerado
esedinamismodesdeunaperspectivarelacionalla sensaciónde movimientoque
se percibees muy alta. Por lo general las lenguasdel mnundo operanal alza
habiendo,con todo, excepciones,algunade ellas,comoes el casodel francés,
bastantenotable.

Indicadoresde la espontaneidadsonel númerode hablantes,la relaciónentre
hablantesy estudiantesenpaísesde otraslenguasy lautilización de la mismaen
reunionesinternacionalescientíficasy culturales.Indicadoresdel dirigismoson la
oficialidad de la lenguaen las OrganizacionesInternacionalesy el númerode Ins-
titutos de docenciaestablecidospor los Estadosen el exterior.Desdelaperspec-
tiva de laespontaneidades. sin duda,el inglés el queocupael lugarmásalto. Su
dirigismo, también elevado,tiene gran parte de su origen en la potencialidad
expansivade la misma lengua.El castellanoa nivel internacional,tieneunaele-
vadísimaespontaneidadprincipalmentede basedemográficaaunqueun dirigismo
bastantemenorEl númerode estudiantesdel francésdisminuyeen relacióncon
susantiguoshablantesdel exterior y el de los estudiantesde otraslenguasinter-
nacionales.Estefenómenole ha empezadoa ocurrir al ruso todavíaen mayor
escala.Lenguamuy conocidaen los Estadosqueantespertenecierona laUnión
Soviéticao asu órbita,ha empezadoasermuyabandonadaen los sectoresesco-
laresde dichosEstadosy sustituidaporotros idiomascomoel inglés o el alemán.

Las lenguasmeramenteestatalestienenunarelaciónespontaneidad-dirigis-
mo de menorcomitraste.La acciónestatalen el marcogeográficoestáal servicio
de laespontaneidadde la lenguaasentadadesdeelpasadoen su territorio.

Las lenguasminoritariassufren un dirigismo por lo generalnegativo.Ello
hacedisminuir el factorde libertad,aunquetengamosejemplossignificativosde
lo contrario.

Un casomuy dignode serdestacado,en el ámbitoespañol,es el del catalán
en tiempode ladictadurade Franco.A pesarde sufrir unaferoz opresióndes-

al haberrenunciadoIrlandaal gaélicocomolenguaoficial de lasInstitucionesal sertambién
el inglésuna lenguaoficial deesepaís: algomásqueun gestogenerosodeeuropeísmo».MANCAS MAR-
‘míN. Araceli y LIÑAN Noct.¡,¡aas.Diego .1.: Ins¡ivuc.’ioraesy Derecho de lo Unión [joropeo. McGraw-Hill.
Madñd. 19%, p. >1>3.
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tructorase desarrollógraciasalpropio dinamismoy a laprofundaconcienciación
de la sociedaden dondese hablaba.

El ascensodel euskerade nuestrosdías es más bien moderado7.Ello es
debidoa la gran dificultad quesuponesu aprendizajeasícomoa las reducidas
dimensionesde su áreageográfica.Dicho ascensoes menosespontáneoque
dirigido puesse encuentrasobretodo impulsadopor la acciónde las autoridades
regionales(camposeducativo,administrativo,mediosde comunicaciónsocial...).
Un casode espontaneidadbastantebaja lo hallamosen el sardo,lo que estáen
consonancíaconun dirigismo tambiénbajo. En este caso, los esfuerzosde las
autoridadesregionalesse han visto frenadospor una intervenciónestatalde
carácternegativo~.

2. LA TERRITORIALIDAD DE LAS LENGUAS

La vinculaciónde unalenguaa su territorio es conmuchoel principiomás
operativoqueencontramosen la historiade las lenguasde Europa.El manteni-
mientoy eldesarrollode unalenguaestáligado a su territorialidad.Laslenguas
han surgidoy se hanasentado—y Europano es unaexcepcióndel resto del
mundo—,en determinadasáreasde lageografía.Su nacimientohatenidolugar
en espacioscon frecuenciamuy conocidos.En dichas parcelasgeográficaslas
lenguashan evolucionadoy se han desarrolladodurantesiglos a pesarde no
habertenidofronterasdefinidassino estandomásbienen constantecambio.

Los pueblosconquistadoreshan extendidoterritorialmentesu lengua.Debido
a ello, por ejemplo, el árabese asentóen la penínsulaibéricadebiendorecular
luegopor la acciónde los reinoscristianosportadoresde tinashablasnuevas:las
derivadasdel latínquehabíanaparecidoen el nortepeninsularen los siglosx-xt.

Los pueblosnómadastambién fueron transportandolas lenguasde un
lugara otro. Es el casodel húngaroque,provenientede las orillas del Báltico,
se fue trasladandodurantesigloshastallegar al Danubioasentándosedefiniti-
vamenteal final del siglo tx. Los lazosfamiliaresde dichalenguase encuen-
tran en el grupode lenguasugrofinesas(finés,estonio,komi, mordviano,che-

Ver paraello: Co,,oc’imis’rato y usode las lenguase’i Tspoña.Centrodc InvestigacionesSocioló-

gicas.Madrid, ¡993-94.
El ‘t’ribunat Constitucionalitaliano por sentenciadcl 4 de julio de 1994declaróilegítimos los artí-

culos23 y 24 asícomola totalidaddel Título IV de la ley de la regióndeCerdeña«Tutelay valoración
de la cultura y de la lenguadeCerdeña»de 3 denoviembrede 1993. El Tribunalconsideróquela Región
sardano gozabadecompetenciaspara integrardctormaefectiva la enseñanzay utilización experimental
del sardoen lasescuelasy en la t.lni versidad.
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remís,votiaco).Siglos de alejamientocultural y miles de kilómetros de dis-
tanciahandesfiguradoconsiderablementeel parecidodel húngarocon el resto
delas lenguasaltaicas.

Los pueblosdeportadoshan conservadoa veces su lenguaoriginal en sus
nuevosespacioscomoaconteciócon los tártarosdeCrimeabajo laacciónde Sta-
lin. Otros,sin embargo,la perdieroncomoocurrióconlos alemanesdel Volga
enviadosa Kazajstán.A pesardelcambiocultural, sin embargo,sonconsidera-
dos en Alemaniacomonacionalesdebidoa laprimacíadel jussanguinispropia
del derechogermánico.En estecasoexcepcional,el derechoadquirido mucho
tiempoatrásen un territorio siguepordoquiera la sucesióntemporalde los indi-
viduos.El principio jurídico quese aplicaen Alemaniay en Suizatiene,para los
inmigrados,su contrapartidanegativa.La comunidadturcade Berlín, ya en su
tercerageneración,asimiladatotalmentea laculturaalemana,carecede la nacio-
nalidaddel paísreceptory conservaexclusivamentela turca.

Numerosospueblosde Europahanextendidosus lenguasporel mundoen
razón de las gananciasterritorialesconseguidascon sus conquistascoloniales.
Debidoa ello, lamayoríade las lenguasinternacionalesdel mundotuvíeron su
ortgenenEuropa.Esel casodel inglés, del francés,del castellano,del rusoy del
portugués.La internacionalidaddel alemány del italiano—porotrapartemucho
menor,debeatribuirsea otrascausas.

Las lenguaseuropeastransportadasadquirierona veces,en susnuevosterri-
torios,un carácterpermanentey otrastransitorio.Es el casodel inglés en U.S.A.
—paraelprimerejemplo—,y del mismoidiomna en las zonasde la India donde
dominaelhindi —parael segundo—.

El castellanoy el portuguésse asentaronsobreterritorios implantándose
sobreidiomashabladosporpoblacionesprimitivas y dispersaspor lo queno se
sienteallí al castellanocomoalgoajeno.Las cincuentalenguasindígenas,actual-
menteconservadasen México,sólo son habladasen total porunostres millones
de habitantes.Es un casode recuperaciónterritorial totalmenteimposiblepor
causade ladebilidady del fraccionamientode las sociedadesafectadas.Distin-
ta es la situacióndel inglésen Nigeriasuperpuestoa unapoblaciónmuy nume-
rosay amplísimamentemayoritariaa la horade expresarseen ibo, en hausao en
yoruba. idiomas muy distintos entresí. La fuerza de la unidaddel Estadoha
hechoquese mantuvieseel ingléscomolenguacomúnmuy predominantetanto
en laenseñanzacomoenlos mediosde comunicación.

En cambio, las antiguasgananciasterritorialesdel francéshansido ya per-
didasparala francofoníaen diversoslugaresespecialmentedel mundoárabe.La
francofoníaalbergaa esospaísessólocomoherenciahistóricay comoposibili-
dadrelacional.
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Las reconquistastelTitorialessonevidentementeposiblesaunqueno en todos
loscasos.Es algopropiode unaslenguasque,en su día,fueron minoritarias.El
neerlandésde Bélgicadesplazóal francésde Flandesy pretendedesarrollarseal
máximo en la ciudad deBruselas.El catalánse ha equiparadoal castellanoen
Cataluñaen dondeun bilingilísmo presentadocomointegradorle ofreceventa-
jasen camposimportantescomoel de la educación.No envano elEstatutode
Autonomíalo considerala lenguapropia, lo que no hacecon el castellano.Se
trata pues,de una reconquistaterritorial parcial preferente.La recuperación,
aunqueseadifícil es,en ciertoscasos,posible.

Porestarlas lenguasvinculadasa determinadasáreasde lageografíatienen
en dichos lugaresconcretosderechoa la primacía.Un derechoque debería
habersido y en el futuro deberáser,en principio, inexcusable.Pocosson los que
nieganesteprincipio. En Suiza, hacealgúntiempo, araiz de unapolémicasus-
citadaporel deseode reformarel articulo 116 de laConstitución,sepropusoeli-
minar laprimacíaterritorial de las lenguasdejandola suertede las mismasa su
libre juegoen todo el ámbitode laConfederaciónHelvética.El rechazoatal pro-
puestafue tan generaly clamorosoqueprontodejóde sertenidaen cuentapor
utópicay yana9.El territorio comoámbitopropio de unalenguaesunagarantía
muy sólidade la continuidadde la misma. Aunqueel númerode hablantessea
escaso,la preferenciaterritorial ofrecea unalenguaun escudoprotectoresencial.
Sin él su defensano seríaen absolutoposible.

Las lenguasque carecenahorade territorio propiopor habersevisto des-
bancadasporotra advenedizatienenun futuro bastanteproblemático.La lengua
procedentedel exteriores laqueha venidoaresultarallí la propia.En esosluga-
res,o se produceuna recuperacióno la lenguahistóricaacabaráprácticamente
pordesaparecerconvirtiéndoseal menoscasi,en lenguamuerta.

En Europaexistendiversaslenguasqueen la prácticano tienenterritorio pro-
pio o lo tienenmuy exiguo.Son porlo generallas minoritariaso regionales.Dos
causasse han dado paraque algunaslenguasperdieransu territorio. Una —la
Inás común—,ha sido la imposiciónpolíticade otra lenguaadvenediza.Otra, la
de haberquedadodichalenguareducidaaunazonarural en situaciónde despo-
blación. En el primercasose encuentranelgaelie de Escocia,el Occitanoy el
Sardo.En el segundo,la lenguamásparadigmáticaes el romanche.Habladaen

El panidopolítico Rassen,blernentjarassiendirigió al DepartamentoFederaldel Interiorcon fecha
26 de jimio de 1990 unacarta-documentoen la quedecía: «Al leer“libertaddc lengua” enunacartafun-
damental¿nocreeránlos germanófonosdeLausanne.los anglófonosnumerososen Ginebra o los turcos
domiciliadosenZurich queptmedenreclamarlegítimnamenteescuelasalemanas,inglesaso turcas?».Texto
l’otocopi adodeldocumento.
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unosvallesdel cantónde Graúbundenno haconseguidounaunidadgramatical,
sino quese hallafraccionadaen dialectos,característicaqueoperaen favor del
empobrecimiento.Porotra parte,se ha quedadocomolenguamuy rural puesla
capital del cantón, Chur (Cuera),es de dominio del alemán.Paracolmo de
malessele añadeal romancheotra circunstancianegativa.Eshabladoen un can-
tón suizo contres lenguassiendoel italiano la segundade ellas,con lo queel
romanchetiene que resignar.sea ocuparel tercer lugar lo que le suponeun
apoyomuy débil.

3. CLASIFICACIÓN SITUACIONAL DE LAS LENGUA EUROPEAS

A partir de su difusión y de su influencia, las lenguashabladasen Europa
puedenclasificarsede la siguentemanera:

1. Lenguade relevanciamundial.
—el inglés.

II. Lenguasde relevanciainternacional.
— alemán;castellano(o español);francés;italiano; portugués;ruso; espe-

ranto(como opciónfrustrada).
III. Lenguasestatales.

— albanés:bielorruso;búlgaro; checo; serbocroata;danés:eslovaco;eslo-
veno:estonio;finés: gaelico:gíiego;húngaro;islandés;letonio; lituano;
macedonio:moldavo (lingúísticamenteno distinto al rumanopero con
nombrediferentepor razonespolíticas); neerlandés;noruego; polaco;
rumano;sueco;turco; ucranio.

IV. Lenguascuasi-estatales.
— catalán;euskera;gallego (antigua forma de la lenguaque despuésse

llamó portugués);feroés;tártaro.
y. Lenguasminoritariaso regionales.

— bable;baixir; bretón;cheremís:corso;escocés;frisón: friulano; galés:kai-
xubi; kalniuco; kazaco<de Rusia); komi; ladino; mordviano: occitano;
pomak; romanche;sami; sardo:votiaco.

VI. Lenguasen situaciónlingíiística particular.

Numerosasson las lenguasquesehablanen territoriossituadosfuerade las
fronterasde laque—al menosen m’nuchoscasos—,podríaserconsideradacomo
la madrepatria. En cadauno de esosterritorios, la utilización de la lenguaestá
sometidaa unasdisposicionesmuy diversas.La cohabitacióncon otras len-
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guas,la conservación,el porcentajede hablantes,la dialectalización...etc.,son
tambiéndatosmuy variadosy dependende las circunstanciastanto históricas
comoactuales.Limitémonosa exponersolamnentealgunosejemplos.

El alemán—fuerade Alemania,Austria y Suiza—,tieneciertaimplantación
territorial en el surde Dinamarca,el Oestede Bélgicay en Francia(Alsacia). El
francés—fuerade Francia,Bélgicay Suiza—,tiene implantaciónterritorial enel
Valle de Aosta.El rusoes habladoen importanteszonasde Ucrania,Bielorrusia,
Moldavia,Estonia,Letoniay Lituania. Algo semejantepodemosdecirde otras
lenguaspequeñascomoel húngaro,el albanésy el eslovenomo En otros casos,el
lugarde la lenguamadreno es el territorio de un Estadosino el de unaRegión.
En dichaszonas,muchasde ellas fronterizas,la mezclade culturases lacarac-
terísticahabitual.

4. POSICIÓNDE LAS ORGANIZACIONESINTERNACIONALES

En Europa.el desarrollode la espontaneidadva en aumentopor obrade la
influenciacadavez mayor de las OrganizacionesInternacionales.Las Organi-
zacionesInternacionalestienentambiénsuposiciónanteel fenómenolingíiísti-
co. Dicha posicióntienecondicionamientosdistintosa los de los Estados.El cri-
terio de éstos,sin embargo,cuentamuchísimoen ellas.En las Organizaciones
Internacionalesoperanestos dos factores:el supranacionaly los nacionales.
Examinémoslosen laOTAN, el Consejode Europa,la OSCEy la Unión Euro-
peaconrespectoa las lenguas.

La OTAN tienedesignadascomolenguasoficialesal inglés y al francés.En
lapráctica,sinembargo,dominaporcompletoel inglés. El pesode los aspectos
técnicosde la materiaquetrata,vinculadoa la influenciade los EstadosUnidos,
¡tan el mencionadopredominiolingíjístico. Frentea tal criterio de internacio-
nalidad, las demáslenguastienenpocojuegolibre.

El Consejode Etíropaimpone asusmiembroslasupranacionalidadunguis-
tica al establecercomolenguaspropiasel inglés y el francésexclusivamente.
Ello resultamuy explicablesi tenemosen cuentaquiénesfueronlos diez países
quefirmaron elTratadode Londresel 5 de mayode 1949.El Consejode Euro-
pa aceptasin embargola utilización dc otras lenguaspero normalmentedicho

Un mapade las lenguaseuropeasmuydifundido esel realizadopor el CentreIn¡ernar’io,ta/ Es’a-
eré per o Ie.s MinoriesL’o;iqm<e.~- i les IVac’io,ms (CIEMEN). Barcelona.La úllima y excelenteobraedita-
da sobre lasminorías lingúísticasde Europaes la va antesmemlcinnadade .fosep Maria Sanmam’tíRoset
vernola 2).
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uso debeserapoyadoeconómicamente~‘. Trasel ingresode Rusia12 y de otros
paísesde lenguaeslavapareceríainexcusablequeel rusoobtuvieratambién,en
el senodel Consejode Europa,el rangode lenguaoficial. Así se lograríacuan-
to menosun valioso equilibrio entre la Europadel Oestey la del Este. Con
todo, destaparestacuestióntal vez seaexpuestopor lasgrandespolémicasque
suscitaría.De no producirsecambios,el inglésserá—ano muy largoplazo—,la
lenguadominantedel Consejode Europay eí francéstendi-áun caráctersecun-
dario favorecidopor estar la sedede dicha Organizaciónen un territorio de
hablafrancesa.Se rendiráconello un créditoala universalidaddel inglés lo cual
no dejade tenersusventajas.El conocimientodel inglés, comolenguamundial
única, no tiene por qué ser un obstáculototal paratodas las demnáslenguas.
Una vezconociday logradala tranquilidadde poderentendery serentendidoen
cualquierámbito, los que deseanrealizarseen otras culturaspuedenhacerlo
mása su aire. Defendidasdichaslenguasen su propioterritorio, la comunicación
conelexteriorseharíaacudiendoal ingléscomolingua franca. Lascomunida-
desde lenguaspequeñas,si deseansu supervivenciaidiomática,debenpotenciar
comosecundariala lenguamundial: el inglés ~.

Con respectoa las lenguasmenosfavorecidas,el Consejode Europa—desde
su dimensióndeOrganizaciónInternacionalquele diferenciadelos Estados—,
demuestratenerunaactitud favorable.El documentomás valiosode apoyoa las
lenguasquecarecende él, porno serestatales,esla CartaEuropeade las Lenguas
Regionaleso Minoritarias (1992). La primeraredacciónde la misma,aprobada
por la AsambleaParlamnentariafue frenadapor el Comitéde Ministros. Pero a
pesardehaberselogradounaredacciónfirmada por los representantesdelosEsta-
dos. laCartaaúnno haentradoen vigor en Europapuessólo ha sido ratificadapor
Hungría,Noruegay Finlandia.Es un claroejemplode cómoel cauceabiertoala
espontaneidades obstaculizadopor los Estadosinteresadosen queno seoriginen
competencias—ni siquierapequeñas—,asuslenguasoficiales.

Cierto paralelismocon el Consejode Europalo hallamosen laOrganización
paralaSeguridady Cooperaciónen Europa(OSCE),tnásgenerosaen la acep-

Dice asíel art. 12 deEstatutodel Comisejode Eum’opa:«Laslenguasoticialesdel Consejode Eum’o-
pa son el fm’aneésy el inglés. Los reglamentosinteriomesdel Comitéde Ministerios y de la Asamííblea
Consiilti va determinamánlascircimosmanciasy lascondicionescml lascualesscpodránutilizar otm’as len-
gimas».

2 La AsambleaParlamentariadel Consejode Bumopaaceplóa Rusiael 25 dcenemode 1996 como
tm’igési -no noveno estadmm ni emabro.El ogmesotuvo lugar eí 25 de l’ebm’ero de 1996.

Sobm’e la expansióndel inglés y la polémicasuscitdaen momo a dicho fenómenopuedeverse:
5 mot.’~v, Miguel: 1. ‘huro

1,a de 6¾’1.lengiies.Ed. 62. Barcelona.1995. Pp. 137-158.‘Iraduccióncaslela-
na /.o tiempode las Lenguas.Alianza Ed. Madm’id, 1996. 2<1<> PP.
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taciónde diversaslenguasoficiales: inglés, francés,alemán,ruso, castellanoe
italiano. Tambiénaquíel principiogenerales muy claro.La identidadlingúísti-
cadel grupodebeservaloraday protegida.Ya en 1989 y en relacióncon lacues-
tión de las minoríasnacionalesla entoncesllamadaConferenciaestableció:
«Protegeránla identidadétnica,cultural, lingilistica y religiosade las minorías
nacionalesexistentesen suterritorio y crearánlas condicionesnecesariasparala
promociónde la misma» 4 Sin embargo,a la horade llevar ala prácticadicho
principio, las limitacionesy restriccionesse multiplican comopuedeverseen el
DocumentoFinal de la II Reuniónde Copenhaguede la Conferenciade la
DimensiónHumanaen el quese establece:

«LosEstadosparticipantesharán lo posiblepara garantizar quelasper-

sanaspertenecientesa minorías nacionales,a pesarde la necesidadde

aprenderel idioma o idiomasoficiales delEstadode quesetrate, tengart

oportunidadesadecuadasde recibir instrucción en su lengua materna,

así<Vinci de poderaprenderlay, siemprequeseaposible y necesario,uti-

lizarla ante las autoridadespúblicas, de confórmidadcon la legislación

nacional ‘5»,

No hacefalta glosartaleslimitacionespuesel texto es suficientementeclaro.
La Unión Europeaes la única OrganizaciónInternacionalque ha establecido
comolenguaspropiaslas oficiales de susmiembros.Ello sin embargo,no pare-
ce impulsarla internacionalizaciónde las lenguasde los Estadospuesen muchos
casosse reducea unaformalidadtraductoracarentede virtualidadexpansiva.Los
Estados,sin embargo,se acogena ello conmuchafuerzacomoun símboloefi-
cazque les evitatenerquesupeditarsealos idiomasde relieveinternacional.En
la mayoríade las OrganizacionesInternacionalessólo tienenresonancialas len-
guasde relevanciainternacional.Lasdemásoperancomopurasformalidades
exceptoparaprotegersede la invasión de las grandeslenguas.De ahíel conoci-
do rechazode Dinamarcay de Greciaala propuestadedeclararcomoidiomasde
trabajode la Comunidadsólo a cinco lenguas‘e’.

“~ DoementodeClausurade la reuniónde Viena, 19 deenerode 1989,ni 18.

LS Documentode la SegumidaReunión de Copenhaguede la ConFerenciasobre la Dimensión

Humanade la CSCE,de29 de junio dc 1990, n.« 34.
La propuestafue hechade manerainformnal por el ministrode AsuntosEuropeosde Francia,

Alain Lamassoure,endiciembrede 1994 y fue inmediatamenterespondidatanto por el gobiernogriego
comopor los diputadosdanesesdel ParlamentoEuropeoque, muy pronto,enenerode 1995. aprobóuna
‘esoluciónsobreel uso de las lenguasoficiales en las Institucionesde la Unión dejandolas cosasmal
cornoseem,cuentm’an(Ver: SÁN.vamo’i Rosar,JosepMaría, oc., Pp. 286-28?.



84 SantiagoPcIscl,en

Esapura formalidaddelas lenguasmeramenteestatalesen laUnión Europea
aparecerácadavez másclaracuandolos miembrosde la Unión aumenten.Una
posiblesoluciónal problemaquelleva consigolamultiplicaciónde las traduccio-
nessedacambiarel principio desdeperspectivasmásracionales.Perocomoello no
pareceposible,serála prácticala que se impongaesquivandolos principios. El
abandonoal juegolibre esmásútil quela imposiciónoriginadorade reaccionesen
contra. Mientraspor unaparte,la formalidadsereduzcaa las facetasoficiales, las
lenguasde trabajoseránlas verdaderamenteoperativas.La utilización de ciertas
lenguasenel ParlamentoEuropeosólo tiene un caráctersimbólico pueslo que
llegaa losparlamentariossólo es unatraducciónde lamisma.En otrasInstitucio-
nesy Organos,comoporej. laComisiónque,comoapareceenel borradordel Tra-
tadode Amsterdam,esperareducirsenuméricamenteparahacersemáscompacta,
no podráconfiaren la traducciónpermanentede los idiomaspuesello dificulta la
comunicaciónen un grupoquenecesitatenerlamuy fluida parasermuy compac-
to. Conel pasodel tiemposerálaespontaneidadla que irá derribandoal dirigismo.

En lo que respectaa las lenguasminoritariasy regionales,la mayor inde-
pendenciaque la Comunidadtieneen la formación de su propia voluntad,en
relación con lade los Estadosquela componen.permitequeellapuedatrabajar
en favor de las lenguasmenoshabladassin pasarpor los tamicesestatales.La
obra ¡levadaa caboporel Buró Europeode las LenguasMenosUtilizadasde
Dublin, aunquemodesta,estásin dudallenade significadoy debetenerunacon-
sideracióny unosmedioscadavez mayores.

5. POSICIONESAL MARGEN DE LA POLITICA

Otro elementoquehacecrecerla espontaneidades la acciónde la sociedad
civil internacionalque se organizaparaconseguirunos objetivos hastael
momentoreservadosa las institucionespolíticas.¿No podríanaceptarseparael
futuro las directricesprovenientesde entidadesculturalesindependientesde la
política y situadasal margende ella?Esoes lo queha pretendidohacerlaCon-
ferenciaMundial de DerechosLingílísticosqueimpulsó la DeclaraciónUniver-
sal de DerechosLingáisticosnacidade las comunidadeslingílísticasy no de los
Estados.En la redacciónde su texto intervinieronunacincuentenade expertosde
diferentespaísesy se recogieron,además,propuestasde 32 centrosPEN y 64
Organizacionesde todo el mundo.En laConferencia,—celebradaen Barcelona
en junio de 1996—,participaronunasdoscientaspersonasprocedentesdc casi
noventaEstadosde cincocontinentes.Estuvieronrepresentadasen ella un cen-
tenarde OnGsy centrosdel PEN internacional.



Losprincipios regntadoresde laslenguasen la Europa Co,mternporri~mea 85

La resultantede esteesfuerzopuedeconsiderarsecomo la manifestación
espontáneade lo quesecree quedebenserlas lenguasal margende la política.
Una manifestaciónmás de la tendenciadel mundoa la espontaneidadqueva
ganandoespaciospocoa poco ~

Los principios fundamentalesque aparecenen dicho documentoson los
siguientes:

Y Introduceel derechoa la utilización de la lenguaen el ámbito de los
derechoshumanosal recomendarquelos derechoslingúisticosseanconsiderados
como derechosfundamentalesde la personadesdela faceta tanto individual
comocolectiva.«Todoslos pueblostienenderechoaexpresary a desarrollarsu
cultura,su lenguay susnormasde organización»~.

2.0 Establecepara todaslas lenguasuna igualdadde oportunidades.A
todasellasdebeasegurárseles«la promoción,el respetoy el uso socialpúblico y
privado» ‘~. Estaaspiraciónse concretaavecesencuestionesespecíficascomo la
quea todalenguadebedárseleun «tratoequitativoy no discriminatorioen los
contenidosde los mediosde comunicaciónde todoel mundo»20

3» Uno de los elementosmas importantesde respetoa las lenguasy de
garantíaen el ejerciciode la igualdadde oportunidadesesel reconocimientode
la territorialidadde todasellas.Todaslas lenguasdebenconsiderarsepropiasen
los territorios en dondenacierony en dondeestánafincadas.La territorialidadde
unalenguadebellevar consigosu plenaoficialidad. «La comunidaddel territo-
rio y susmiembrostienenderechoa laplenitud del uso públicode la lenguapro-
pia en el conjuntode su espacioterritorial» =m En algunoscasospuedehabermás
de una lenguaen un mismoterritorio. Desdedicharealidaddebefavorecersela
integraciónde los queprocedende fueraperosin forzar nuncala asimilación.

La Declaraciónda muchaimportanciaaesteaspecto.En ella se descubreun
especialinterésporpotenciara las lenguasminoritariasa lasquese las considera
relegadaspor las otras.En estesentidola Declaraciónquiere corregirla durae
impuestaparcialidadexistenteen las relacionesentrelas lenguas.

40 A pesarde todo lo dicho, el texto de laDeclaraciónno es dogmáticoy
aceptalas variacionesy diversidadde las lenguasa partir de la voluntadde los
sereshumanosquelas sustentan.Por ello se afirma que «todo el mundotiene

¡ Declara~’i6,m UniversaldeDerechosLingóísti¡.’os. Mercator.Edicióextraordinaria.Gener—Junyde
996, núms 23<4-25 Pp. 7-33.

> I)rt la rociá,m (ini versalde Derec’lmosLi, mgñ,st¿L.’os. o. e., Pre ini i nares.
ldenm., PreIi mioames.
hle,n..Art. 38.
Idem..AmI. 3, párralo3.
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derechoaconocery usarunalenguamásadecuadaparasu desarrollopersonalo
parasumovilidad social»22~ Esadimensiónindividual de opciónpor el cambio
existetambiéncomunitariamente:«Todacomunidadlinguisticatiene derechoa
adquirirel mejordominio posiblede cualquierotra lenguaquedeseeconocer»23.
Se aceptaademásla asimilaciónaotraslenguasy culturascomoresultadode una
opciónlibre y la realidadde que las lenguastenganterritorioscompartidos24.

6. UNA CIERTA PROSPECTIVADESDELAS CONCLUSIONES

Vista laevoluciónqueseha producidoenEuropaen relacióncon las lenguas
puedenestablecersealgunasconclusionesy hacerseunaciertaprospectivamiran-
do al futuro. Las lenguasinternacionalesrecibenun cierto trato de favor que se
debeprincipalmentearazonesobviamenteaceptables.Un trato de favor quetiene
diversoscontrapesosdado que las lenguasinternacionaleseuropeasson seis y
que,enel viejo continenteson capacesdeponerun frenoal predominiodel inglés.

Las lenguasestatalesrecibenla protecciónque merecen.Ningunade ellas,
porel momento,tieneposibilidadalgunadepasara serlenguainternacionalpro-
piamentedicha.Ocurre,sinembargoen bastantesocasionesque,portratarsede
lenguasde comunidadesquecuentanconentidadpolítica soberana,se encuen-
tran beneficiadasa costadecomunidadeslingílisticasquecarecende soberanía
o al menos,de autonomíapolítica suficiente.Porello, a pesardelos esfuerzosde
las OrganizacionesInternacionalesy de los representantesde las lenguasmino-
ritarias, los Estadosse muestranremisosa la horadereconocermediosde afir-
macióny de expansióna las pequeñaslenguas.

Las lenguasminoritarias reciben un apoyo superioral querecibían antes.
Esfuerzosen su favor se han realizadoen las OrganizacionesInternacionales
comoel Consejode Europa.la Unión Europeay la OSCE (en cuestionescon-
cretasdestinadasa prevenirconflictos). Ha habidoEstadosque tambiénse han
adscritoaesatendencia.A vecesha sido porexigenciade su fuerzasocialcomo
ha sucedidoen los casosde Bélgicay España.Otrasvecesporsu valorhistórico
y por no plantear—a causade su debilidad,problemasa la lenguanacional
comoocurreen Noruega(conel samiy el kvenscon territorio históricopropio) y
en Hungría(con unadocenadelenguas,algunasde ellas con propio territorio his-
tórico y otrasdispersas,perotodasellas asentadasen el paíscon unaantiguedad

¡rl civ., Art. 3. p’árralb 2.
Idem.,Am’t. 26.

24 li/cnt.. Art. 2.
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superiora los cien años).Otrasvecescomoresultadode lapresióngeneralejer-
cidadesdela exigenciade nuevoscambios(ley francesade 1995 quecreólaposi-
bilidad de establecernuevasdivisionesterritorialespordiversosmotivosentrelos
queseencuentranlahistoria y lacultura). Sin embargo,a pesardel aumentode
protección,las diversaslenguasmínorítariassiguenestandoen una posiciónde
decadenciaque,en algunoscasos,se acercaalaextinción.La únicaformadesal-
vación de esaslenguasseriaconseguircierta territorialidada lo que,en algunos
casos,laoposiciónde los Estadoses muy firme. Inclusoconterritorialidad,algu-
nas lenguaspequeñastienenun futuro muy precario a pesarde que, en nuestos
días,la técnicales puedeofrecermayoressalidasfavoreciendosu recuperacion.
Su desarrollopotenciael carácterpluralistade Etíropaen cuestiónde lenguas.

Haciendounaprospectivaconrespectoal futurode las lenguas,nos inclina-
mosa creerquela tendenciade épocaspasadasal control y al dirigismo impues-
to desdelos centrosdc poder político disminuirá. Ello se deberáa diversas
lazonescomola implantaciónde la libertada nivelesmásprofundosy concretos
del quehacerhumanoy lapérdidacadavez másgrandede los poderesdel Esta-
do. Desaparecidosdiversossignosde identidadnacionalcomola moneda,elejér-
cito y las fronteras,la lenguaseha convertidoen un importantefactor referencial.

Todoello significará un aumentode laespontaneidad(el influjo de los con-
dicionainientosqueoperanindirectamentesobrela evoluciónde los mismos).El
cambioa favor de la libertad,sin embargo,no modificarásustancialmentela rea-
lidad actualsino quemásbiense potenciarácon los siguientesrasgos:

1. Consolidacióndel inglésen cuantoque seguirásiendola únicalengua
mundial.

2. Desarrollode las otraslenguasinternacionalesmásaptasparaserutili-
zadasen las zonasde sus familias lingúisticaso de suentornogeográfico.Estas
otraslenguasinternacionalescompetiránconel inglésen algunossectores.

3. Estancamientode las lenguaspuramenteestatales.La expansiónde las
mismassólo se produciráen los casosexcepcionalesde gran desarrollodemo-
gráfico,económicoy científico.

4. Débil desarrollode las lenguasregionaleso minoritarias.Se salvarány
consolidaránaquéllasquelogrenla situaciónde cuasi-estatales.Sindudales ocu-
rrirá avarias. Lasdemásseguiránviviendo unavida precariacon tendenciaa la
desaparicióno cuasi desaparición.Contradichatendenciasurgen vocestotal-
mentelegítimasen favor de su conservacióny desarrollo.Es totalmentenece-
sario ofiecerlesdicho apoyopuesson las únicas lenguasde Europaque se
encuentraninjustamentetratadas.


